
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha pasa a despacho del señor Juez y se informa que, por auto 

del 22 de noviembre de 2022, el Tribunal Superior de Manizales – Sala Civil Familia resolvió CONFIRMAR 

el auto del 08 de noviembre de 2022 proferido en este trámite, por la cual se resolvió imponer sanciones 

por el incumplimiento del fallo de tutela proferido el 12 de julio de 2022. 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 29 de noviembre 2022.  

 

    JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ      

                          SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  

SUBCLASE:  INCIDENTE DE DESACATO  

ACCIONANTE: LUZ STELLA GIRALDO GALLEGO 

ACCIONADA: NUEVA E.P.S y otros 

  RADICADO:  17001310300620220013300 

  

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede dentro del presente 

incidente de desacato promovido por la señora LUZ STELLA GIRALDO GALLEGO 

contra la NUEVA EPS, radicado bajo el número 17001310300620220013300, se 

dispone OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales, Sala Civil Familia.  

 

Como consecuencia de lo anterior, ADVERTIR que el término concedido a los 

funcionarios de la NUEVA EPS encartados, en la providencia consultada, comenzarán 

a correr a partir de la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 
 



JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico 

Número 206 del 01 de diciembre de 2022 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 
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